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SECRETARÍA DE PLENARIO 
 

                                                                                        SALTA, 26 de Marzo de  2024 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 6.749 
 

 

VISTO: 
 

El Registro Interno T.C. N° 1112/24 y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 01 el Ing. Gonzalo E. Sánchez, solicita se le autorice una 

beca de estudio, a los fines de cubrir el costo correspondiente a la “Maestría en Gestión de 

Proyectos, Obras y Desarrollos Inmobiliarios”, dictada por la Universidad Católica de Salta,  

y que tiene una duración total de 2 años. Aclarando el mismo que ya cuenta con la aprobación 

del 1er año de dicha Maestría;  

 

QUE dicho funcionario expresa que el monto a pagar mensualmente 

es de $ 95.370,00, arancel que a partir del 1 de abril tendrá un incremento del 26,5%; 

 

QUE la Ordenanza Municipal Nº 5.552 (Artículo 13°) determina, 

entre las atribuciones de este Tribunal de Cuentas, que le corresponde “…Autorizar sus 

gastos con arreglo a lo que establezca su reglamento Interno…”; 

 

QUE mediante Dictamen Nº 49 de Procuración General se admite que 

una resolución emanada desde este Tribunal de Cuentas, es título suficiente para proceder al 

pago de una deuda municipal generada en este ámbito, sin que sea necesario en tal sentido 

un Decreto emanado del Sr. Intendente Municipal; 

                                    

POR ELLO,  

 

 EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR el otorgamiento de una beca de estudio, por un monto de 

$30.000 mensual, al ING. GONZALO E. SÁNCHEZ, a fin de abonar el arancel de la 

“Maestría en Gestión de Proyectos, Obras y Desarrollos Inmobiliarios”, título expedido por 

la Universidad Católica de Salta, por las razones expresadas en los considerandos. - 
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ARTÍCULO 2º: DISPONER que, a través de Gerencia de Administración, se proceda a la 

liquidación y pago de la suma de $30.000 (Pesos Treinta Mil), mensuales a partir del mes 

de abril del corriente año en concepto de beca de estudio. - 

 

ARTÍCULO 3º:   REGÍSTRESE y notifíquese. - 

 


